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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
11754 Resolución 9 de octubre de 2015, de la Secretaría de Estado de Educación, 

Formación Profesional y Universidades, por la que se modifica la de 28 de 
julio de 2015, por la que se conceden ayudas de movilidad a titulados de 
universidades españolas para realizar prácticas formativas en empresas con 
sede en países integrados en el Programa ARGO.

Por Resolución de 28 de julio de 2015, de la Secretaría de Estado de Educación, 
Formación Profesional y Universidades, se concedieron 13 ayudas a titulados de 
universidades españolas para realizar prácticas formativas en empresas con sede en 
diferentes países integrados en el Programa ARGO.

A la vista de las renuncias presentadas por alguno de los beneficiarios, remitidas a la 
Dirección General de Política Universitaria por la Entidad Colaboradora y acompañadas de 
la pertinente documentación este órgano, acuerda:

Dictar resolución por la que se aceptan las renuncias a las ayudas y se conceden las 
mismas a los suplentes, sin perjuicio de la comprobación del debido cumplimiento de las 
obligaciones que respecto al seguimiento impone la convocatoria a beneficiarios y empresas.

Todas las modificaciones se detallan en el Anexo de esta resolución.
Por tanto, los artículos quinto y sexto de la Resolución de 28 de julio de 2015, de la 

Secretaría de Estado de Educación, Formación Profesional y Universidades antes citada 
quedan modificados de este modo:

«Quinto.

El gasto resultante de las ayudas se eleva a un importe de sesenta y dos mil cuarenta y 
cuatro euros con seis céntimos (62.044,06  €) que será imputado a la aplicación 
presupuestaria 18.07.463A.788.04, de los Presupuestos Generales del Estado. Dieciséis mil 
cuatrocientos setenta y tres euros con treinta y cinco céntimos (16.473,35  €) con cargo al 
ejercicio de 2015 y cuarenta y cinco mil quinientos setenta euros con setenta y uno céntimo 
(45.570,71  €) con cargo al ejercicio 2016. Dichos importes se abonarán a la Fundación para 
el Fomento en Asturias de la Investigación Científica Aplicada y la Tecnología (FICYT), que 
como entidad colaboradora, gestionará los pagos a los beneficiarios.

Sexto.

Con cargo a la aplicación presupuestaria 18.07.463A.788.04, de los Presupuestos 
Generales del Estado para 2015, se imputa un importe de cuatro mil cuatrocientos ochenta 
y cuatro euros con cincuenta céntimos (4.484,50  €) y, con cargo a 2016 se imputa un 
importe de cuatro mil ochocientos veintidós euros con diez céntimos (4.822,10  €) por 
compensación de gastos de gestión a la entidad colaboradora, correspondiente al 15% de 
la ayuda, tal como se recoge en artículo 12.2 de la convocatoria.»

Contra esta resolución cabe interponer recurso potestativo de reposición en el plazo 
de un mes. Asimismo, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a la fecha de su publicación. Dicho recurso no podrá ser 
interpuesto hasta que el anterior recurso potestativo de resolución sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta.

Madrid, 9 de octubre de 2015.–El Secretario de Estado de Educación, Formación 
Profesional y Universidades, P.D. (Orden ECD/465/2012, de 2 de marzo), el Director 
General de Política Universitaria, Jorge Sainz González. cv

e:
 B

O
E

-A
-2

01
5-

11
75

4
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 261 Sábado 31 de octubre de 2015 Sec. III.   Pág. 103636

 

ES
TA

DO
CÓ

DIG
O 

OF
ER

TA
DN

I
NO

MB
RE

1º 
AP

EL
LID

O
2º 

AP
EL

LID
O

NO
MB

RE
 EM

PR
ES

A
LU

GA
R D

E 
LA

 
PR

ÁC
TIC

A
ME

SE
S

IM
PO

RT
E 

ME
NS

UA
L

AY
UD

A 
PA

RA
 VI

AJ
E

AY
UD

A 
PA

RA
 

VIS
AD

O

SS
 

me
ns

ua
l

SS
 to

tal
 SE

GU
RO

IM
PO

RT
E  

TO
TA

L 
AY

UD
A

Fe
ch

a P
rev

ista
 

Inc
orp

ora
ció

n
Im

po
rte

 to
tal

 
ay

ud
a 2

01
5

Im
po

rte
 

To
tal

 ay
ud

a 
pa

ra 
20

16

Ga
sto

s d
e 

Ge
sti

ón
 15

% 
20

15

Ga
sto

s 
Ge

sti
ón

 15
% 

20
16

AY
UD

A 
SU

SP
EN

DID
A. 

Sin
 su

ple
nte

s

AR
GO

/IN
/45

78
/

1
18

05
90

64
Q

Jos
é J

oa
qu

ín
Pé

rez
Fu

ert
es

Ins
itut

o C
ER

VA
NT

ES
Ind

ia
6

1.0
00

,00
92

5
18

0
34

,89
20

9,3
4

65
,00

 €
7.3

79
,34

01
/02

/20
16

0,0
0 €

7.3
79

,34
 €

1.1
06

,90
 €

AY
UD

A 
SU

SP
EN

DID
A. 

Sin
 su

ple
nte

s
AR

GO
/US

/45
92

75
14

77
15

E
Be

atr
iz

Ga
llar

do
Es

tev
ez

MIN
T A

ND
 RO

SE
 LL

C
EE

UU
6

1.2
00

,00
 €

95
0,0

0 €
80

0,0
0 €

34
,89

 €
20

9,3
4 €

65
,00

 €
9.2

24
,34

 €
01

/11
/20

15
4.2

84
,78

 €
4.9

39
,56

 €
1.3

83
,65

 €

AR
GO

/BG
/45

9
4/1

53
48

28
74

P
Ro

dri
go

Ló
pe

z
Ló

pe
z

Ins
titu

o S
ec

un
da

rio
 Nr

o.9
0 

"G
en

.Jo
sé

 de
 Sa

n M
art

ínO
taw

a 
Ho

sp
ital

 Re
se

arc
h In

stit
ute

Bu
lga

ria
8

48
0,0

0 €
25

0,0
0 €

0,0
0 €

34
,89

 €
27

9,1
2 €

65
,00

 €
4.4

34
,12

 €
01

/01
/20

16
0,0

0 €
4.4

34
,12

 €
66

5,1
2 €

AR
GO

/BG
/45

9
4/2

25
20

08
69

E
Ma

gd
ale

na
Gó

me
z

Riv
as

Ins
titu

o S
ec

un
da

rio
 Nr

o.9
0 

"G
en

.Jo
sé

 de
 Sa

n M
art

ínO
taw

a 
Ho

sp
ital

 Re
se

arc
h In

stit
ute

Bu
lga

ria
8

48
0,0

0 €
25

0,0
0 €

0,0
0 €

34
,89

 €
27

9,1
2 €

65
,00

 €
4.4

34
,12

 €
01

/10
/20

15
1.8

59
,67

 €
2.5

74
,45

 €
66

5,1
2 €

AR
GO

/B
G/

45
94

Su
pl
en

te
39

46
81

59
K

Lu
cia

no
 

Ag
us

tín
Be

rto
ne

Cu
eto

Ins
titu

o S
ec

un
da

rio
 Nr

o.9
0 

"G
en

.Jo
sé

 de
 Sa

n M
art

ínO
taw

a 
Ho

sp
ital

 Re
se

arc
h In

stit
ute

Bu
lga

ria
8

AY
UD

A

SU
SP
EN

DI
DA

A
N

EX
O

R
el

ac
ió

n 
de

 o
fe

rt
as

 q
ue

 s
e 

su
sp

en
de

n 
po

r r
en

un
ci

a 
de

 b
en

ef
ic

ia
rio

s 
y 

su
pl

en
te

s

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

5-
11

75
4

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2015-10-31T02:35:45+0100




